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Quito, 13 de diciembre del 2016 A 

Presente.- 

Señora | 

MIRIAN CECILIA CADENA HURTADO d | y Y 

De mis Consideraciones: 

Por medio de la prep me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socj e la COMPAÑÍA SEPRIMUN SEGURIDAD PRIVADA MUNIVE CIA. LTDA., 

celebrada hoy/ decidió por unanimidad elegir a usted para que desempeñe el cargo de 

GERENTE de la COMPAÑÍA SEPRIMUN SEGURIDAD PRIVADA MUNIVE CIA. LTDA,,y como tal 

ejercerá la Representación Legal de la misma en forma judicial y extrajudigbor periodo 

gos Años, según consta en el Articulo Décimo Sexto de los Estatutos. 

Primera del Cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco el 8 de Marzo de 1995/€ inscrita en el 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada en la Notaria Vigésima 

e 
Registro Mercantil del cantón Quito el 13 de Julio del mismo año. Y Ru: 1999 

Deseándole el mejor de los éxitos en el periodo de su gestión. 

Atentamente, 

1 . - 

DDeaniino A thevema - 

Ab. Dennise Rueda A. 

Mat. 17-2015-556 

Secretaria AD-HOC 

Pan 

PA del carg de GERENTE a! COMPAÑÍA SEPRIMUN SEGURIDAD 

PRIV MPJNIVE CIA. LTDA., prometo desempeñarlo de acuerdo con los Estatutos y la Ley. 

Quito) 16 de diciembre de 2016 
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  TRÁMITE NÚMERO: 76534 

An 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 55705 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18144 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEPRIMUN SEGURIDAD PRIVADA MUNIVE CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CADENA HURTADO MIRIAN CECILIA 

IDENTIFICACIÓN: 1706643234 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1999 DEL 13/07/1995.- NOT. 21 DEL 08/03/1995 AN | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEA PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMARJVA VIGENTE.     
       

  

      
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A ÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 

ld , ¿Naciona ds 

e e, 
DRA. OHÁNNA EIZABETH DE LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN 019- RÍVO- 2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL,£ANTÓN QUITO o? 

ELL CA $ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DI AS z 

9 £ 

y 

% Pantán QU? 
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